
Orientaciones para una atención integral a 
mujeres migradas desde la perspectiva de 
género interseccional

Se proponen desde una perspectiva de género interseccional, 
reconociendo que las mujeres migradas pueden enfrentar 
múltiples formas de discriminación simultáneamente.

El enfoque busca superar el asistencialismo, promoviendo el 
empoderamiento, la autonomía y la participación activa de las 
mujeres en todas las decisiones que afectan sus vidas.

Estas orientaciones surgen en el marco del Foro Vasco de 
Migración y Asilo, impulsadas por la Comisión de Igualdad 
de Mujeres y Hombres, con el objetivo de garantizar el 
derecho de las mujeres migradas a la igualdad real y efectiva 
en todos los ámbitos de la vida.

Enfoque de 
derechos y empoderamiento

Garantizar el acceso y el ejercicio de 
derechos desde el empoderamiento 
de las mujeres para que se perciban 
como ciudadanas de pleno derecho.

Formación del personal
Asegurar una capacitación continua 
y actualizada en igualdad, 
interculturalidad e interseccionalidad.

Espacios seguros
Generar entornos de confianza donde las 
mujeres migradas se sientan protegidas, 
escuchadas y libres de discriminación. 
Garantizar la confidencialidad.

Lenguaje inclusivo
Usar un lenguaje verbal y 
visual no estereotipado que 
respete la diversidad.

Actitudes
Promover la apertura a la diversidad 
cultural, la empatía y la escucha activa 
para superar prejuicios y estereotipos 
hacia las mujeres migradas y garantizar 
un trato digno, respetuoso y libre de 
discriminación.

Salud integral

Atender la salud física, 
sexual, reproductiva, 
emocional y mental.

Empleo y orientación laboral
Garantizar el acceso a empleos 
dignos para superar la 
etnoestratificación hacia sectores 
feminizados y precarizados.

Evaluación participativa
Garantizar la participación efectiva de las mujeres migradas como 
protagonistas en todas las fases de planificación, ejecución y evaluación de 
los programas, servicios y procesos de las políticas públicas.

Violencias machistas
Desarrollar programas y 
recursos preventivos.
Garantizar y asegurar atención 
especializada y protección 
efectiva.

Información, orientación e intervención
Acompañar a las mujeres migradas desde un enfoque 
respetuoso, reconociendo sus saberes y recursos propios. 
Garantizar una atención accesible mediante herramientas 
que eliminen barreras lingüísticas y culturales (mediación, 
traducción, lenguaje claro), promoviendo su  participación 
activa y autónoma en la toma de decisiones.
Respetar sus tiempos, contextos y capacidades.

Más 
Información

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/comision_de_igualdad/es_def/Orientaciones-para-una-atencion-integral.pdf



